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                                                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                                     Barranquilla, Atlántico 

 

Señora Juez: 

           

Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Yesit Andrés Llorente Matos y Silvana Isabel Mercado 

De la Rosa a través de apoderado judicial contra Alpina Productos Alimenticios S.A., el cual se distingue con el radicado No 

08001310501020220001300, informándole que se allegó escrito de contestación de la demanda. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 05 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., diecisiete (17) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 

Vista la nota secretarial, y una vez revisada la contestación de la demanda, se constata que la misma no reúne los requisitos de que trata el 

artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, por cuanto no se allegó poder para representar a la convocada Alpina Productos Alimenticios 

S.A.,  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el Parágrafo 3º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, se ordenará a la parte convocada que el término de cinco (5) días, allegué el poder otorgado por la convocada 

Alpina Productos Alimenticios, so pena de tener por no contestada la demanda. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INDAMITIR la contestación de la demanda, presentada por la convocada Alpina Productos Alimenticios S.A., por lo expuesta en 

la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER, a la convocada Alpina Productos Alimenticios S.A., el término de cinco (5) días, conforme a lo establecido en el 

Parágrafo 3º del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 2001, a 

fin de que subsane el defecto indicado en la motivación de la presente decisión,   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  18 de octubre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 117 

SICGMA 


